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Villavicencio, (Meta), seis (6) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

De la petición de NULIDAD formulada por el doctor 

DIONICIO A. CASTELLANOS ORTEGON apoderado del 

demandado LUIS ALBERTO SANCHEZ ROA, se corre traslado 

a la parte demandante por el termino de tres (3) días, tal 

como está previsto en el artículo 134 del Código General 

del Proceso, en armonía con el Art. 110 ibidem.  

 

Vencido el mismo, vuelvan las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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